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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ 2021-2024, MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
En la ciudad de Dzitbalché, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, el día de 
hoy miércoles 19 de junio del año dos mil veinticuatro, los CC. Integrantes del H. Cabildo 
se reunieron en el recinto oficial “EL EDIFICIO DEL MUSEO”, ubicado en calle 21 
entre calle 22 y calle 24, de la colonia San José, de esta ciudad de Dzitbalché, Municipio 
del mismo nombre, Campeche; para dar cumplimiento a los artículos 57, 58 fracción I, 
artículo 69 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado y de los artículos 41 
fracción I y 42 del Bando de Policía y Buen Gobierno, con la finalidad de celebrar la 
Octava Sesión Ordinaria convocada el día 13 de junio del año en curso. Acto seguido el 
Secretario Municipal procedió al pase de lista de asistencia, comunicando al final que se 
encontraban presentes los 11 integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Dzitbalché, Campeche, por lo que existió el Quórum legal para declarar instalada la 
sesión. A continuación, el Presidente Municipal realizó la siguiente declaratoria: Con 
fundamento a lo que establece el artículo 58, fracción I de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, declaro oficialmente instalada ésta Octava 
Sesión Ordinaria, siendo las 18 horas con 15 minutos del día miércoles diecinueve de 
junio del año dos mil veinticuatro. Seguidamente el Presidente Municipal, Prof. Roberto 
Herrera Maas, le solicita al Secretario del H. Ayuntamiento dar lectura al orden del día 
consistente en:  
 

I. PASE DE LISTA. 
II. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

III. DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. 
IV. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
V. ASUNTOS A TRATAR .  

1.  Lectura del acta de la sesión anterior (Sexta Sesión Extraordinaria). 
2. Se somete a consideración y aprobación el informe mensual de carácter 

financiero y contable de la Tesorería Municipal correspondiente al mes de mayo 
del ejercicio 2024. 

3. Se somete a consideración y aprobación la “Fe de Erratas” del Anexo 4 A de la 
Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche. 

VI. ASUNTOS GENERALES. 
VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

 
Después de realizar la lectura del orden del día el C. Secretario Municipal procede a someter 
su aprobación por medio de votación económica de los integrantes del H. Cabildo; por lo que 
el resultado de la votación obtenida son 11 votos a favor y 0 en contra; siendo de esta forma 
aprobado el orden del día por UNANIMIDAD DE VOTOS.  
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Una vez aprobada el orden del día; se desahoga el PRIMER PUNTO de la fracción “V” de 
asuntos a tratar, por lo que se procede a dar lectura del acta anterior (Sexta Sesión 
Extraordinaria), una vez que el tema se encontró suficientemente discutido, el Secretario del 
H. Ayuntamiento procedió a someter a votación económica la aprobación de dicho tema, 
teniendo como resultado de la votación, 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado por 
UNANIMIDAD DE VOTOS.  
 
Continuando con la sesión, se desahoga el SEGUNDO PUNTO de la fracción “V” de 
Asuntos a Tratar, por lo que se le solicita al MTRO. ALDO ARTEMIO PERÉZ 
MENDOZA, TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
DZITBALCHÉ, exponga y motive el tema consistente en “2. Se somete a consideración y 
aprobación el Informe mensual de carácter financiero y contable de la Tesorería Municipal 
correspondiente al mes de mayo del ejercicio 2024. (se adjunta documentación)”. Una vez que el 
tema se encontró suficientemente discutido, el Secretario del H. Ayuntamiento procedió a 
someter a votación económica la aprobación de dicho tema, teniendo como resultado de la 
votación, 8 votos a favor y 3 en contra (votaron en contra los regidores Fermín Cámara Bálan, 
Luis Antonio Chan Puch y Martha Elena Cool Marín) siendo aprobado por MAYORIA DE 
VOTOS.  
  
Y en virtud de la votación obtenida se procede a emitir el siguiente acuerdo:  
  
PRIMERO: Se aprueba por MAYORIA DE VOTOS el informe mensual de carácter 
financiero y contable de la Tesorería Municipal correspondiente al mes de mayo del ejercicio 
2024.  
 
SEGUNDO: Se exhorta al MTRO. ALDO ARTEMIO PERÉZ MENDOZA, Tesorero del 
H. Ayuntamiento de Dzitbalché, para que proceda a realizar los trámites correspondientes para 
todos los fines legales a los que haya lugar. Por lo tanto, imprimase, publíquese y circule, para 
su debido cumplimiento. 

 
TERCERO: Cúmplase. 
 
Siguiendo con la sesión, se desahoga el TERCER PUNTO de la fracción “V” de Asuntos a 
Tratar, por lo que se le solicita a la MTRO. ALDO ARTEMIO PEREZ MENDOZA, 
TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, exponga y 
motive el tema consistente en “3.- Se somete a consideración y aprobación la “Fe de 
Erratas” del Anexo 4 A de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de 
Campeche”. Una vez que el tema se encontró suficientemente discutido, el Secretario del H. 
Ayuntamiento procedió a someter a votación económica la aprobación de dicho tema, 
teniendo como resultado de la votación, 11 votos a favor y 0 en contra, siendo aprobado por 
UNANIMIDAD DE VOTOS.  
  
Y en virtud de la votación obtenida se procede a emitir el siguiente acuerdo:  
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PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS la “Fe de Erratas” del Anexo 4 
A de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: Se exhorta a la Tesorería Municipal, realice los procedimientos para 
establecer los estándares administrativos correspondientes a la aplicación de la “Fe de 
Erratas” y se subsane el incremento del Anexo 4 A de la Ley del Sistema de Coordinación 
Fiscal del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se expide copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. Por lo tanto, imprimase, publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en la Gaceta Municipal y circule para su debido cumplimiento. 
 
CUARTA: Cúmplase. 
 

El C. Secretario continuando con el desarrollo del último tema a tratar, procede a desahogar los 
ASUNTOS GENERALES por lo que se les concede el uso de la voz a los cabildantes para manifestar 
algún tema:                       
 
 

1. En uso de la voz el Prof. Roberto Herrera Maas, Presidente del H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché, solicita la presencia del Arq. Adrián Israel Uicab Cuy, Director de catastro 
del H. Ayuntamiento de Dzitbalché, para qué exponga y motive el tema consistente: “se 
somete a consideración y aprobación la condonación del recargo del impuesto 
predial de los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 (válido hasta el 30 de 
septiembre de 2024)”. Una vez que el tema se encontró suficientemente discutido, el 
Secretario del H. Ayuntamiento procedió a someter a votación económica la aprobación 
de dicho tema, teniendo como resultado de la votación, 11 votos a favor y 0 en contra, 
siendo aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
Y en virtud de la votación obtenida se procede a emitir el siguiente acuerdo:  

  
PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS la condonación del recargo del 
impuesto predial de los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 (válido hasta el 30 de 
septiembre de 2024).  

 
SEGUNDO: Se exhorta al Arq. Adrián Israel Uicab Cuy, Director de catastro del H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché, para qué realice los trámites correspondientes y se aplique 
la condonación del recargo del impuesto predial de los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 
y 2024. 
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Una vez que fueron agotados todos los temas por tratar, el C. Secretario del H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché, le solicita al Prof. Roberto Herrera Maas, en su carácter 
de Presidente Municipal emitir la declaratoria de clausura de la presente Octava 
Sesión Ordinaria, por lo que se emite la siguiente declaratoria: 

 
No habiendo más asuntos a tratar en vista que se agotaron todos y cada uno de los puntos 
propuestos en la presente sesión y tomados los acuerdos correspondientes, el Prof. Roberto 
Herrera Maas, Presidente del H. Ayuntamiento de Dzitbalché, procede a la clausura la 
presente OCTAVA SESIÓN ORDINARIA siendo las diecinueve horas con diecisiete minutos 
del día martes 19 de junio del año 2024, Secretario levante el acta y minuta correspondiente.  
 

Así lo acordaron en la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de dos mil 
veinticuatro, Prof. Roberto Herrera Maas, Presidente Municipal; C. María Patricia Cool Cauich, 
Primer Regidora; C. Yanuario Enrique Caamal Poot, Segundo Regidor; C. Bertha Vilma Mis Mas, 
Tercer Regidora; C. Rafael Ake Mukul, Cuarto Regidor; C. Verónica Del Rocío Cauich Cauich, 
Quinta Regidora; C. Fermín Cámara Bálan, Sexto Regidor; C. María Adelina Chan Tun, Séptimo 
Regidor; C. Luis Antonio Chan Puc, Octavo Regidor; C. Candido Jesús Canché Canul, Síndico de 
Hacienda; C. Martha Elena Cool Marín, Síndica Jurídica; ante el C. Luis Enrique Pech Caamal, 
Secretario del H. Ayuntamiento que certifica.- Rubrica. 
 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
___________________________________________________________________________________________ 

 
 
C. LUIS ENRIQUE PECH CAAMAL, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DZITBALCHÉ. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por el artículo 123 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, articulo 16, fracción IV del Reglamento de la Administración Pública de Dzitbalché: Hago constar y certifico 
que: El acta de la octava sesión ordinaria celebra en fecha diecinueve de junio, es copia fiel y exacta de su original que obra 
en los archivos del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché y consta de 4 hojas útiles.  
 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES A LOS QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ DEL MUNICIPIO DEL MISMO 
NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
ATENTAMENTE. “UN GOBIERNO DEL PUEBLO” - C. LUIS ENRIQUE PECH CAAMAL, SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. - RÚBRICA. 
__________________________________________________________________________________ 
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PROF. ROBERTO HERRERA MAAS, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1°, 115 fracciones I, párrafo primero, II párrafo 
primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3°, 4°, 102, 105, 
108 y 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 1°, 2°, 3, 20, 21, 27, 30, 57, 58 
fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII Y XXII, 71, 103 fracciones I, II y XVII, 106 fracción VIII 
y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 8°, 9°, 10°, 35, 36, 
37 y 41, fracción II del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Dzitbalché; artículo 2°, 
13 y 14 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su octava sesión ordinaria, celebrada el día 
diecinueve de junio del año 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 57 

 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DE LA “FE DE ERRATAS” DEL ANEXO 4 A DE LA LEY DEL SISTEMA 
DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

A N T E C E D E N T E S: 

A). – Con fundamento en los artículos 115, 134 de nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículos 57, 58 fracción I, artículo 69 fracción II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado y de los artículos 41 fracción I1 y artículo 42 del Bando de Policía y Buen 
Gobierno, en la octava sesión ordinaria celebrada el día miércoles diecinueve de junio del año dos 
mil veinticuatro, en el tercer punto de la fracción “V” del orden del día del rubro Asuntos a Tratar, 
mismo que a la letra dice:  

 
1. “… se somete a consideración y aprobación la “Fe de Erratas” del Anexo 4 A de 

la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche. …” 
 

B). – Dado, que se le ha debatido en la sesión correspondiente al tercer punto de la fracción “V” del 
orden del día del rubro Asuntos a Tratar, bajo estrictas consideraciones y presentado en los 
documentos que les fueron entregados para su revisión, por ministerio de ley se procede a emitir el 
presente acuerdo conforme al siguiente: 
 

C O N S I D E R A N D O: 

ÚNICO: Que se realiza la exposición de motivos del presente punto del orden del día, mismo que se 
encuentra establecido en el tercer punto de la fracción “V” del rubro ASUNTOS A TRATAR. Una 
vez que el tema se encontró suficientemente discutido, el Secretario del H. Ayuntamiento procedió a 
someter a votación económica la aprobación de dicho tema, teniendo como resultado de la votación, 
votos 11 a favor y 0 en contra, siendo aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS, en virtud de lo 
anterior se genera el siguiente acuerdo. 
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A C U E R D O: 

PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS la “Fe de Erratas” del Anexo 4 A de la 
Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: Se exhorta a la Tesorería Municipal, realice los procedimientos para establecer los 
estándares administrativos correspondientes a la aplicación de la “Fe de Erratas” y se subsane el 
incremento del Anexo 4 A de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se expide copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. Por lo tanto, imprimase, publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en la Gaceta Municipal y circule para su debido cumplimiento. 
 
CUARTA: Cúmplase. 
 
Así lo acordaron en la octava sesión ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de junio de dos mil 
veinticuatro, Prof. Roberto Herrera Maas, Presidente Municipal; C. María Patricia Cool Cauich, 
Primer Regidora; C. Yanuario Enrique Caamal Poot, Segundo Regidor; C. Bertha Vilma Mis Mas, 
Tercer Regidora; C. Rafael Ake Mukul, Cuarto Regidor; C. Verónica Del Rocío Cauich Cauich, 
Quinta Regidora; C. Fermín Cámara Bálan, Sexto Regidor; C. María Adelina Chan Tun, Séptimo 
Regidor; C. Luis Antonio Chan Puc, Octavo Regidor; C. Candido Jesús Canché Canul, Síndico de 
Hacienda; C. Martha Elena Cool Marín, Síndica Jurídica; ante el C. Luis Enrique Pech Caamal, 
Secretario del H. Ayuntamiento que certifica.- Rubricas. 
 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
ALDO ARTEMIO PEREZ MENDOZA, Tesorero del H. Ayuntamiento de Dzitbalché, con 
fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
se hace saber que en la Tercera Sección Administrativa del Periódico Oficial del Estado de Campeche 
número 2124, Año IX, del día 07 de marzo de 2024, se publicó el Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Dzitbalché para el ejercicio fiscal 2023, mismo que  en la página 125, correspondientes al “Anexo 
4 “DERECHOS MUNIICPALES” ,toda vez que presentan un error, por ello hago constar la presente 
“FE DE ERRATAS” para quedar como sigue:
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FE DE ERRATAS  
 
DICE: 

 
 
 

1) MUNICIPIO: DZITABALCHE 2) AÑO QUE SE INFORMA: 2023

DERECHOS

ORIGEN (NOMBRE DE LAS 
ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL)

TIPO DE ENTIDAD O 
DEPENDENCIA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL (SECTOR MUNICIPAL, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y 

CONCESIONARIOS)

LEGISLACIÓN DONDE ESTÁ 
PREVISTO EL DERECHO 
(NOMBRE DE LA LEY, 
ARTÍCULO, FRACCIÓN Y 

PÁRRAFO)

FLUJO DE EFECTIVO 
DEL IMPORTE DE LA 
RECAUDACIÓN DEL 

AÑO QUE SE INFORMA

FLUJO DE 
EFECTIVO DEL 
IMPORTE DE LA 
RECAUDACIÓN DE 
AÑOS ANTERIORES 

(REZAGO)

SUMA

FLUJO DE 
EFECTIVO DE 

LAS 
ACTUALIZACI

ONES

FLUJO DE 
EFECTIVO 
DE LOS 

RECARGOS

FLUJO DE 
EFECTIVO 
DE LAS 
MULTAS

FLUJO DE 
EFECTIVO DE LOS 

GASTOS DE 
EJECUCIÓN

FLUJO DE 
EFECTIVO DE 

LAS 
INDEMNIZACIO

NES

TOTAL

3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) = 7) + 8) 10) 11) 12) 13) 14) 15)

Por Autorizaciones de 
Uso de la Vía Pública

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

32,934 0 32,934 0 0 0 0 0 32,934 

Por Servicios de 
Tránsito

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

3,431,454 0 3,431,454 0 0 0 0 0 3,431,454 

Por Servicios de Aseo
y Limpia por
Recolección de Basura 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

223,441 0 223,441 0 0 0 0 0 223,441 

Por Servicio de
Alumbrado Público 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

721,713 0 721,713 0 0 0 0 0 721,713 

Por Servicios en
Panteones

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

137,938 0 137,938 0 0 0 0 0 137,938 

Por Servicios en
Mercados

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

31,975 0 31,975 0 0 0 0 0 31,975 

Por Licencia de
Construcción 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

74,700 0 74,700 0 0 0 0 0 74,700 

Por Licencia de Uso de
Suelo 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

104,157 0 104,157 0 0 0 0 0 104,157 

Por las Licencias,
Permisos o
Autorizaciones por
Anuncios, Carteles o
Publicidad 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

880 0 880 0 0 0 0 0 880 

Por Expedición de
Cedula Catastral 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

19,553 0 19,553 0 0 0 0 0 19,553 

Por la Expedición de
Certificados, 
Certificaciones, 
Constancias y
Duplicados de
Documentos 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

644,389 0 644,389 0 0 0 0 0 644,389 

    Otros Derechos TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

64,553 0 64,553 0 0 0 0 0 64,553 

TOTAL 5,487,687 0 5,487,687 0 0 0 0 0 5,487,687 

Vo. BoResponsable de la Información

Presidente Municipal

MTRO. ALDO ARTEMIO PEREZ MENDOZA MTRO. ROBERTO HERRERA MAAS

Tesorero Municipal

ANEXO 4, DERECHOS MUNICIPALES

FORMATO PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN DE LA RECAUDACIÓN
DE LOS DERECHOS MUNICIPALES CONTENIDOS EN LA CUENTA PÚBLICA OFICIAL

(Pesos)

CUENTA PÚBLICA 2023.

FLUJO DE EFECTIVO DE LOS INGRESOS DEL AÑO 2021

Para los efectos de la fórmula a que se refieren los artículos 6, 8 y 9 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal, el importe de la recaudación de
los derechos será la cantidad efectivamente pagada que registre un flujo de efectivo, independientemente del ejercicio fiscal en que se hayan causado,
así como los recargos, multas, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones. A la cantidad pagada se descontarán las devoluciones que
se hayan efectuado por cualquier título o motivo. 

Las cifras reportadas en la cuenta pública oficial de los citados ingresos que estén relacionadas con el otorgamiento de beneficios, programas,
subvenciones, o subsidios, aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local correspondiente, y que estén dirigidos a determinado
sector de la población o de la economía, no se considerarán ingresos para efectos de la determinación de coeficientes de participaciones. (Artículo 2
de la Ley de Coordinación Fiscal).

Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, aún cuando tengan una denominación distinta en la legislación local
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la
Federación.  (Artículo 10A de la Ley de Coordinación Fiscal).

También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que
tengan la característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun cuando se cobren por concepto de aportaciones,
cooperaciones, donativos, productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. (Artículo 10A de la Ley de Coordinación
Fiscal).

(PESOS)
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DEBE DECIR:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) MUNICIPIO: DZITBALCHE 2) AÑO QUE SE INFORMA: 2023

DERECHOS

ORIGEN (NOMBRE DE LAS 
ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL)

TIPO DE ENTIDAD O 
DEPENDENCIA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL (SECTOR MUNICIPAL, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y 

CONCESIONARIOS)

LEGISLACIÓN DONDE ESTÁ 
PREVISTO EL DERECHO 
(NOMBRE DE LA LEY, 
ARTÍCULO, FRACCIÓN Y 

PÁRRAFO)

FLUJO DE EFECTIVO 
DEL IMPORTE DE LA 
RECAUDACIÓN DEL 

AÑO QUE SE INFORMA

FLUJO DE 
EFECTIVO DEL 
IMPORTE DE LA 
RECAUDACIÓN DE 
AÑOS ANTERIORES 

(REZAGO)

SUMA

FLUJO DE 
EFECTIVO DE 

LAS 
ACTUALIZACI

ONES

FLUJO DE 
EFECTIVO 
DE LOS 

RECARGOS

FLUJO DE 
EFECTIVO 
DE LAS 
MULTAS

FLUJO DE 
EFECTIVO DE LOS 

GASTOS DE 
EJECUCIÓN

FLUJO DE 
EFECTIVO DE 

LAS 
INDEMNIZACIO

NES

TOTAL

3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) = 7) + 8) 10) 11) 12) 13) 14) 15)

Por Autorizaciones de 
Uso de la Vía Pública

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

32,934 0 32,934 0 0 0 0 0 32,934 

Por Servicios de 
Tránsito

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

3,431,454 0 3,431,454 0 0 0 0 0 3,431,454 

Por Servicios de Aseo
y Limpia por
Recolección de Basura 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

223,441 0 223,441 0 0 0 0 0 223,441 

Por Servicio de
Alumbrado Público 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

721,713 0 721,713 0 0 0 0 0 721,713 

Por Servicios en
Panteones

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

137,938 0 137,938 0 0 0 0 0 137,938 

Por Servicios en
Mercados

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

31,975 0 31,975 0 0 0 0 0 31,975 

Por Licencia de
Construcción 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

74,700 0 74,700 0 0 0 0 0 74,700 

Por Licencia de Uso de
Suelo 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

104,157 0 104,157 0 0 0 0 0 104,157 

Por las Licencias,
Permisos o
Autorizaciones por
Anuncios, Carteles o
Publicidad 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

880 0 880 0 0 0 0 0 880 

Por Expedición de
Cedula Catastral 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

19,553 0 19,553 0 0 0 0 0 19,553 

Por Registro de
Directores 
Responsables de Obra 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

38,900 38,900 38,900 

Por la Expedición de
Certificados, 
Certificaciones, 
Constancias y
Duplicados de
Documentos 

TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

644,389 0 644,389 0 0 0 0 0 644,389 

    Otros Derechos TESORERIA SECTOR MUNICIPAL

LEY DE HACIENDA DE 
LOS MUNCIPIOS 

CAPITULO PRIMERO 
TITULO UNICO, 

ARTICULO PRIMERO

64,553 0 64,553 0 0 0 0 0 64,553 

TOTAL 5,526,587 0 5,526,587 0 0 0 0 0 5,526,587 

Vo. BoResponsable de la Información

Presidente Municipal

MTRO. ALDO ARTEMIO PEREZ MENDOZA MTRO. ROBERTO HERRERA MAAS

Tesorero Municipal

ANEXO 4, DERECHOS MUNICIPALES

FORMATO PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN DE LA RECAUDACIÓN
DE LOS DERECHOS MUNICIPALES CONTENIDOS EN LA CUENTA PÚBLICA OFICIAL

(Pesos)

CUENTA PÚBLICA 2023.

FLUJO DE EFECTIVO DE LOS INGRESOS DEL AÑO 2021

Para los efectos de la fórmula a que se refieren los artículos 6, 8 y 9 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal, el importe de la recaudación de
los derechos será la cantidad efectivamente pagada que registre un flujo de efectivo, independientemente del ejercicio fiscal en que se hayan causado,
así como los recargos, multas, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones. A la cantidad pagada se descontarán las devoluciones que
se hayan efectuado por cualquier título o motivo. 

Las cifras reportadas en la cuenta pública oficial de los citados ingresos que estén relacionadas con el otorgamiento de beneficios, programas,
subvenciones, o subsidios, aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local correspondiente, y que estén dirigidos a determinado
sector de la población o de la economía, no se considerarán ingresos para efectos de la determinación de coeficientes de participaciones. (Artículo 2
de la Ley de Coordinación Fiscal).

Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, aún cuando tengan una denominación distinta en la legislación local
correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la
Federación.  (Artículo 10A de la Ley de Coordinación Fiscal).

También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que
tengan la característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun cuando se cobren por concepto de aportaciones,
cooperaciones, donativos, productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. (Artículo 10A de la Ley de Coordinación
Fiscal).

(PESOS)
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___________________________________________________________________________________________ 

 
 
C. LUIS ENRIQUE PECH CAAMAL, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DZITBALCHÉ. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por el artículo 123 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, articulo 16, fracción IV del Reglamento de la Administración Pública de Dzitbalché: Hago constar y certifico que: 
El presente documento, es copia fiel y exacta de su original que obra en los archivos del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché y consta de 4 hojas útiles.  
 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES A LOS QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
ATENTAMENTE. “UN GOBIERNO DEL PUEBLO” - C. LUIS ENRIQUE PECH CAAMAL, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. - RÚBRICA. 
____________________________________________________________________________________________________ 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 5 de 2024

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 
EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE "EL ESTADO", 
REPRESENTADO POR LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, ASISTIDA POR FERNANDO HUMBERTO GAMBOA ROSAS, SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO; JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MARÍA 
EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA; TODOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA 
COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el ## de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las entidades 
federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio  de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 
5 de junio  de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y que tiene la calidad de 
persona moral oficial facultada para ejercer todos los derechos necesarios para realizar el objeto por 
el que se instituyó, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º y 23, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 25, fracción I, y 26, del Código Civil Federal; 29, fracción I, y 30, del Código Civil del 
Estado de Campeche. 

II.2. Layda Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado, 
cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 59, 71, 
fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. Fernando Humberto Gamboa Rosas, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y demás 
actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades federativas, 
con los municipios de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u oficiales, en 
términos de lo que disponen el artículo 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, 
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párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción VII, 23, 33, fracciones IV, 
XXVI y XXVII, y el ARTÍCULO NOVENO transitorio, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 14 de 
septiembre del 2021. 

II.4. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y demás 
actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades federativas, 
con los municipios de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u oficiales, en 
términos de lo que disponen los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 
4, párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción II, 23, 28, fracciones I, II, 
III, V, VI, VII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XX, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXIX, XL, XLI, 
XLVIII, XLIX, L, y el ARTÍCULO CUARTO transitorio, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 14 de 
septiembre del 2021. 

II.5 María Eugenia Enríquez Reyes, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, cuenta con las 
facultades para suscribir convenios, contratos y demás actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, 
con la Federación, con las demás entidades federativas, con los municipios de la entidad y con otras 
personas físicas o morales, privadas u oficiales, en términos de lo que disponen los artículos 72, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 
15, 22, apartado A, fracción XV, 23, 41, fracciones I, II, VIII, IX, XII, XIII, XV y XXVI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche el día 14 de septiembre del 2021. 

II.6 Para efectos de lo que establecen las Reglas, la unidad administrativa que será considerada como la 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo, es la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Campeche 
(en adelante OSNE). 

II.7 Para efectos del presente instrumento señala, como domicilio el ubicado en calle 8 número 149, 
entre 61 y 63, colonia Centro, C.P. 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Campeche. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, en la esfera de 
sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo y proporcionar información 
relativa a su funcionamiento. 
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6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y los Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; 
jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 
de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 
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A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Campeche” para la OSNE, o en 
su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de las Personas Buscadoras de 
Trabajo y los Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que 
se desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como 
Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo de Empleo; Talleres para 
Empleadores; Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios 
físicos para apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para 
el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con nivel mayor o igual a 
Dirección de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Administración Pública Estatal, a la persona Titular de la OSNE, a la de su área 
administrativa, así como a otra persona servidora pública de la misma, como responsables del 
ejercicio, control y seguimiento de los recursos que “LAS PARTES” destinen para la operación 
del PAE en la entidad federativa, de acuerdo con lo establecido en la Normatividad.  

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a los recursos 
consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán cumplir 
con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o el de 
Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y 
deberá incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las 
condiciones del contrato serán establecidas por “EL ESTADO” quien asume la 
responsabilidad total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de 
uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 
normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización de la persona Titular de la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con los 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los Puestos 
de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de las personas egresadas de dichas instituciones, que se incorporen al mercado 
laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE 
y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 
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K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $5,231,973.33 (SON: CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al 
PAE durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 
recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que 
por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal 
aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo.  

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO”, por medio del Titular de la OSNE. 
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Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO”, a 
través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DE “EL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los Programas 
Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $2,409,279.00 (SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración 
de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula 
CUARTA, del presente instrumento, y 

2. La cantidad de $2,800,000.00 (SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
para su aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales 
podrá proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con “EL ESTADO”, a través de la persona a cargo de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio de ésta, los 
recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el efecto 
acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes 
de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos y/o 
formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y “EL ESTADO” no 
deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas Buscadoras de 
Trabajo y los Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. 
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DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO”, por 
conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de vigilar la aplicación 
y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 
“EL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano 
Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que 
corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de 
este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y 
acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a 
través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de 
esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. “EL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa dicha 
información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche. 

DÉCIMO QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto a 
la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de datos personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en los artículos 45 fracción VI y 
118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

DÉCIMO SEXTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
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salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio 
del mismo año y en el Periódico Oficial de “EL ESTADO”, el 25 de julio de 2023. 

DÉCIMO OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
la persona a cargo de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO”, por conducto la 
persona Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Administración Pública Estatal, comunicando 
los motivos que la originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta 
efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como 
a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO” se obliga a 
emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron 
asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con el artículo 12, fracción IX, de la Ley del Periodico Oficial del Estado de Campeche, también 
deberá ser publicado en el Periódico Oficial de “EL ESTADO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 27 días del mes de marzo del 2024. 

 

POR LA “SECRETARÍA” POR “EL ESTADO” 

 

 

 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ  

SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL 

 

 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

 

QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ  

SUBSECRETARIA DE EMPLEO Y 
PRODUCTIVIDAD LABORAL 

 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO HUMBERTO GAMBOA ROSAS 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
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HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

 

 

 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

 

 

 

 

DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA 

JEFE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO NACIONAL 
DE EMPLEO 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 

  

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y, 
POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, SUSCRITO EL DÍA 27 DEL MES DE MARZO DE 2024. 
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En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción XLVIII y 
XLIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del Estado de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XXIII, 5 Apartado B fracción II inciso a, 22 fracción II y 39 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-023-
2024, relativa a la adquisición para equipamiento de cisternas y sistemas de captación de agua, solicitados por la 
Secretaría de Bienestar, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Fecha límite de registro 
y venta de bases 

Costo de registro (1) y 
venta de bases (2) 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura 

de Proposiciones 
SAFIN-EST-023-

2024 
11/julio/2024 
14:00 horas 

(1)   $651.42 
(2) $3,799.95 

16/Julio/2024 
11:00 horas 

22/Julio/2024 
09:30 horas 

 

Partida Cantidad Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

1 377 
Equipamiento de cisterna, mediante el suministro e instalación de cisterna de 
capacidad de 1,200 litros, en la localidad de San Francisco de Campeche, municipio 
de Campeche; y en la localidad de Ciudad del Carmen, municipio de Carmen. 

Pieza 

2 134 
Equipamiento de sistemas de captación de agua pluvial mediante el suministro e 
instalación de tanques con capacidad de 10,000 litros, en diversas localidades del 
municipio de Calakmul. 

Pieza 

 
 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, a través del siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de 
la licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicado en calle 8 número 325, 
entre 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche; 
teléfono 981-81-19200, ext. 33616; para mayor información, enviar correo electrónico a licitacionesfederales-
safin@campeche.gob.mx 

 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
 Forma de pago: Los bienes serán pagados mediante dos parcialidades, la primera correspondiente al 50% del 

monto total ofertado, y el 50% restante se pagará contra entrega recepción de la totalidad de los bienes por 
localidad, a satisfacción de “El Estado”, previa entrega de facturas, recepción a conformidad del área requirente y 
firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita “El Estado”. 

 Plazo de entrega: Los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo de 86 (ochenta y seis) días naturales 
contados a partir de la firma del contrato correspondiente. 

 
San Francisco de Campeche, Cam., a 05 de julio de 2024.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de 
Administración y Finanzas.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ANGEL GONZALEZ RIOS

FOLIO 53

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 95/22-20223/J3FAMT-I, 
RELATIVO A UN JUICIO DE DIVORCIO ORDINARIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR MARIA 
FELICIANA PANTI CHIN EN CONTRA DE ANGEL 
GONZALEZ RIOS – LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A DIECIOCHO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  -

A S U N T O: El estado que guardan los presentes autos, 
mediante los cuales se observa que hasta la presente 
fecha no se ha podido notificar al C. ANGEL GONZALEZ 
RIOS la declarativa de divorcio de fecha diecinueve de 
diciembre del año dos mil veintidós. En consecuencia, 
SE ACUERDA: - - 1. Acumúlese a los presentes autos la 
notificación de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda. 2. Ahora bien, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, notifíquese al C. ANGEL 
GONZALEZ RIOS, el presente acuerdo así como la 
declarativa de divorcio de fecha diecinueve de diciembre 
del año dos mil veintidós, mediante edictos que sean 
publicados por tres veces en el Periódico oficial, por 
espacio de quince días, instruyéndose al actuario de 
enlace para que el número de folio de la cedula respectiva 
vaya impreso y no escrito manualmente. -

Misma declarativa de divorcio de fecha diecinueve de 
diciembre del año dos mil veintidós, que a la letra dice: -

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. -

A S U N T O: l) El oficio número SEGOB/DRPPyC/
CAMP/6050/2022, remitido por el MTRO. LUIS 

FERNANDO MEX ÁVILA, Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Campeche, mediante el cual hace del conocimiento 
a esta autoridad que procedió a la búsqueda con el 
nombre proporcionado en el sistema registra inmobiliario 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche e 
informa que no se encontró ningún registro a favor del C. 
ANGEL GONZALEZ RIOS, por lo cual adjunta la boleta 
de búsqueda. ll) El oficio número 3057/2022, remitido 
por el LIC. OSWALDO ABEL ORTIZ MATÚ, Titular de 
la Unidad Jurídica de la Oficina de Representación 
del ISSSTE Campeche, mediante el cual adjunta la 
similar número SP/DAPE/1198/2022 del día doce de 
diciembre signado por la C.P. MARIA DEL CARMEN 
ORTEGA BERNÉS, Subdelegada de Prestaciones, 
comunicando que una vez hecha la consulta respectiva 
en la base de datos de dicho Instituto, se encontró 
información respecto al C. ANGEL GONZALEZ RIOS, 
mismo que tiene domicilio particular ubicado en la 
Calle Privada del Pino, número 812, Colonia San Pedro 
Acoquiaco Delegación Tehuacán, C.P. 75740, Puebla. 
lll) El oficio número DG/CAJ/1692/2022 remitido por 
el ING. FERNANDO EDUARDO QUIJANO PALOMO, 
Encargado del Despacho de Dirección General del 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Campeche, mediante el cual hace del conocimiento que 
derivado de una búsqueda en la base de datos (padrón 
de usuarios), no existe registro alguno del C. ANGEL 
GONZALEZ RIOS. En consecuencia, SE ACUERDA: - -

1. Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda y dese 
vista a las partes con el contenido del mismo para su 
conocimiento. 

2. Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
la reforma a los artículos 278, el primer párrafo del 
artículo 280, las fracciones V y VI del artículo 282, los 
artículos 286 y 288, el primer párrafo, las fracciones I, 
V, VI del artículo 298, los artículos 304, 305, 306 y 311, 
se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 281, 
una fracción VII al artículo 282, 282 BIS, los artículos 
288 BIS, 288 TER, 288 QUATER, las fracciones VII y 
VIII al artículo 298, los artículos 305 BIS, 305 TER y 305 
QUATER, y se derogan los artículos 279, 287, 289, 290, 
291, 292, 294, 295, 297 y 302, todos del Código Civil 
del Estado de Campeche, mismo que entraría en vigor 
quince días después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, siendo el caso que dicho termino ha 
transcurrido al día de hoy. -

3. En virtud de que ya obra en autos domicilio donde puede 
ser debidamente notificado el C. ANGEL GONZALEZ 

SECCIÓN JUDICIAL
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RIOS y con fundamento con lo que establecen los 
artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 305, 
305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. MARIA FELICIANA PANTI CHIN en contra del 
C. ANGEL GONZALEZ RIOS. -

4. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. MARIA FELICIANA 
PANTI CHIN con el C. ANGEL GONZALEZ RIOS. 

5. Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. MARIA 
FELICIANA PANTI CHIN y ANGEL GONZALEZ RIOS, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
sociedad conyugal, por lo que se declara la disolución 
de la sociedad conyugal, y respecto a la liquidación 
de la misma, en caso de que hayan bienes, quedan 
a salvo los derechos de ambas partes para realizarse 
en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo por lo cual no ha lugar a realizar 
pronunciamiento alguno de la liquidación de los bienes 
que solicita el promovente. 

6. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, aunado a que no los solicita 
en el mismo y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación 
civil o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala.- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta 
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del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y 
sencillez procesal.- 

7. Ahora bien, en cuanto a los CC. JUAN ANTONIO 
GONZALEZ PANTI, JAIME ALBERTO GONZALEZ 
PANTI, CRISTIAN GUADALUPE GONZALEZ PANTI Y 
ANGEL IVAN GONZALEZ PANTI, hijos procreados de 
la relación matrimonial de los CC. MARIA FELICIANA 
PANTI CHIN y ANGEL GONZALEZ RIOS, se observa 
que actualmente cuentan con la mayoría de edad 
legal, tal como consta con la documentación adjunta 
a la solicitud, en consecuencia, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil del Estado, respecto a la guarda y custodia, 
patria potestad, convivencias y alimentación, dejando a 
salvo sus derechos en su caso para hacerlos valer en la 
vía y forma legal correspondiente. -

8. En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
los CC. MARIA FELICIANA PANTI CHIN y ANGEL 
GONZALEZ RIOS, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

9. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. MARIA FELICIANA PANTI CHIN 
y ANGEL GONZALEZ RIOS, es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente. 

10. Ahora bien hágase del conocimiento a la C. 
MARIA FELICIANA PANTI CHIN, que a efectos de 

dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibido que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

 11. En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, por conducto del actuario de enlace de este 
Juzgado, para que, en auxilio de las labores del juzgado 
notifique a la C. MARIA FELICIANA PANTI CHIN de 
manera personal y/o a través de sus asesoras técnicas 
las Licenciadas CLAUDIA LISSETE MATU FIERROS y 
GENESIS DEL CARMEN SIERRA MAY, en el domicilio 
ubicado en la Calle Azufre, Manzana 9, Lote 12 entre 
Calle Plata y brillante de la Colonia Minas, C.P. 24026 
(como referencia a lado del domicilio hay una chatarrería 
llamada “Los Baiza” de esta Ciudad Capital. -

12. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

13. Ahora bien, toda vez que el domicilio del C. ANGEL 
GONZALEZ RIOS, se encuentra fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado, de conformidad con los artículos 81 
ter, 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE 
DE PUEBLA, para que, en auxilio a las labores de 
este juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda, 
notificar la presente declarativa de divorcio al C. ANGEL 
GONZALEZ RIOS, quien puede ser notificado en ubicado 
en la Calle Privada del Pino, número 812, Colonia San 
Pedro Acoquiaco Delegación Tehuacán, C.P. 75740, 
Puebla, entregándole copias simples del escrito de 
solicitud de divorcio para su conocimiento y del presente 
proveído y debiendo levantar el acta correspondiente. 

14. Se faculta al Juez exhortado para que acuerde 
promociones tendientes a la realización del presente 
exhorto, solicitándole acusar de recibido el exhorto 
aquí ordenado, para ello se le concede el término de 
tres días según lo dispuesto en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo 
cual puede ser a través del correo institucional de este 
juzgado: j3mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx y de 
conformidad con el numeral 81 BIS del Código Adjetivo 
Civil del estado se le solicita se sirva diligenciarlo en el 
término de diez días y se sirva devolver debidamente 
diligenciado el exhorto antes referido. -
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15. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
únicamente a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de niños, niñas y 
adolescentes. 

16. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

17. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada, en virtud de la contingencia 
sanitaria de salud ocasionada por el Covid-19. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO ROMAN JESUS PECH KU, SECRETARIO 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. - (Dos rubricas 
ilegibles). - - ”

3. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, por conducto del actuario de enlace adscrito 
a este Juzgado, para que, en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva a realizar la versión impresa 
de lo ordenado en el presente proveído, la cual debe 

realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías. -

De igual forma deberá realizar el respaldo magnético 
(CD) de dicho documento, para efecto de que lo haga 
llegar a la central de actuarios y el Actuario diligenciador 
haga entrega de la versión impresa y respaldo magnético 
ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
ubicado en la Calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco de esta Ciudad Capital, 
esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 
y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador para 
que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación 
del decreto de Divorcio, este sea quien señale las dos 
fechas posteriores para las publicación respectiva en 
el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de 
quince días.-

4. Por último, y a efecto de dar cumplimiento a lo antes 
señalado, se le otorga a la C. MARIA FELICIANA PANTI 
CHIN, un término de tres días hábiles a partir del día 
siguiente al que sea debidamente notificada del presente 
proveído, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, para que comparezca ante este juzgado, una vez 
obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir los 
periódicos respectivos para que la suscrita autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera quede 
debidamente notificado el C. ANGEL GONZALEZ RÍOS. 

5. De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, sírvase a notificar 
el presente proveído a la C. MARIA FELICIANA PANTI 
CHIN, en el domicilio ubicado en la calle azufre, manzana 
9, lote 12, entre calle plata y brillante de la colonia Minas, 
C.P. 24026. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ROMAN 
JESUS PECH KU, SECRETARIO DE ACUERDOS Y 
DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - 
CONSTE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. JAFET SALOMÓN HERNÁNDEZ GARCÍA

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 54/23-2024/J4MFAMT-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA C. 
ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA EN CONTRA 
DEL C. JAFET SALOMÓN HERNÁNDEZ GARCÍA, 
LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA 
Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

ASUNTO: 1) El estado que guardan los presentes 
autos, el oficio número 3146/CJCAM/SEJEC-P/23-2024 
a través del cual se hace de conocimiento del acuerdo 
aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local en la sesión ordinaria de fecha 14 de mayo del 
2024, relativo al nombramiento de la Juez Interina del 
Juzgado Cuarto Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado. 

2) El escrito suscrito por el Licenciado EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUAREZ, mediante el cual manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que para la publicación de los 
edictos se está requiriendo el pago ante la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, de la cantidad de 
$15,200.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), cantidad con la que no cuenta la Ciudadana 
ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, por lo que 
respetuosamente solicita a esta autoridad que ordene 
que dicho oficio dirigido al Periódico Oficial del Estado 
y la documentación anexa sea entregado al Periódico 
Oficial del Estado, a través del Actuario adscrito a la 
Central de Actuarios de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia, quien en su oportunidad comunicara las 
fechas en las que realizaran las publicaciones.

SE ACUERDA. 

1. Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a 
las partes en el presente asunto, que a partir del día 
veintiocho de mayo del dos mil veinticuatro, la Maestra 
ROSA EVANGELINA CERVERA CHEL, se avoca al 

conocimiento del presente asunto como Jueza Interina 
del Juzgado Cuarto Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial del 
Estado, con motivo del acuerdo dictado en Sesión 
Ordinaria verificada el catorce de mayo del dos mil 
veinticuatro por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, motivo por el cual, conforme 
al artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se les concede el termino de 
tres días hábiles siguientes en que queden debidamente 
notificados del presente proveído; para que manifiesten 
lo que a su derecho corresponda; en el entendido que de 
no hacer manifestación alguna dentro de dicho termino 
se les tendrán por conformes con dicha designación.

2. Acumúlese a los autos el escrito de cuenta y la 
documentación adjunta al mismo para que obren 
conforme a derecho corresponda. 

3. Tomando en consideración lo expuesto por el 
Licenciado EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, 
asesor técnico de la promovente y atendiendo a que la 
suscrita juzgadora está obligada y facultada para impartir 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas 
por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial:

Registro digital: 2011430 ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del 
reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad 
y a la no discriminación por razones de género, deriva 
que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con 
base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método en toda controversia judicial, 
aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si 
existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe 
tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente 
si existen situaciones de poder que por cuestiones 
de género den cuenta de un desequilibrio entre las 
partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y 
valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo 
o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones 
de desventaja provocadas por condiciones de sexo 
o género; iii) en caso de que el material probatorio no 
sea suficiente para aclarar la situación de violencia, 
vulnerabilidad o discriminación por razones de género, 
ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas 
situaciones; iv) de detectarse la situación de desventaja 
por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad 
del derecho aplicable, así como evaluar el impacto 
diferenciado de la solución propuesta para buscar una 
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de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, anexando 
imagen de dicho predio y señalando el domicilio laboral 
del antes nombrado para que se realicen los descuentos 
de pensión alimenticia a favor de sus menores hijos, 
proporcionando para ello, los datos bancarios de la 
promovente. En consecuencia, SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta al mismo, para que obren 
conforme a derecho corresponda. 

2. Se tiene a la C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, 
a través de su asesor técnico el LIC. EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUAREZ, dando correcto cumplimiento al 
requerimiento que le fuera hecho en auto de fecha doce 
de octubre de dos mil veintitrés, en virtud de ello y en 
términos de lo dispuesto en el artículo 74 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
tráigase a la vista la solicitud de divorcio planteada por la 
C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA. 

3. Ahora bien, siendo que de una atenta lectura al escrito 
inicial, se aprecia que la promovente, es omisa en enunciar 
la fundamentación de la acción que pretende hacer valer, 
esto es: la disolución de su vínculo matrimonial con el C. 
JAFET SALOMON HERNANDEZ GARCIA, no obstante 
a ello, toda vez que la misma en la relatoría de sus 
hechos manifiesta de manera clara y concisa su acción 
promovida, aunado a que se cuenta con una capitulación 
de “Hechos” en su escrito inicial, teniendo en cuenta que 
de la narración de los hechos surge el derecho que el 
actor pretende hacer valer o la relación jurídica de la 
cual ese derecho se hace derivar, ante tal situación, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 2, 261 y 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, esta autoridad tiene que resolver conforme 
los planteamientos de la promovente, asimismo, 
atendiendo el principio del derecho “dame los hechos y 
te daré el derecho” (da mihi factum, dabo tibi ius); sin 
que dicha cuestión vulnere el principio de imparcialidad, 
toda vez que la suscrita autoridad debe privilegiar la 
tutela judicial efectiva de las partes, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, mismo derecho que 
se encuentra ampliamente reconocido en el escenario 
internacional, como en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles Políticos, y otros. 

4. Aclarado lo anterior, atendiendo a la solicitud de la 
C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, en su escrito 
inicial y en términos de lo que establecen los artículos 
278, 281,288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 305, 305 BIS 
306 y 311 del Código Civil del Estado y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigentes 
en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por la C. 

resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género; v) para ello 
debe aplicar los estándares de derechos humanos de 
todas las personas involucradas, especialmente de los 
niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, 
en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado en 
estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un 
lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso 
a la justicia sin discriminación por motivos de género. 
Tesis de jurisprudencia 22/2016 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
treinta de marzo de dos mil dieciséis.

Máxime a que es indispensable respetar el derecho de 
toda persona a que se le administre justicia gratuita, 
pronta, completa e imparcial, en términos del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a efecto de no dejar en estado de indefensión 
a la promovente y dado que existe la presunción de que 
no cuenta con los ingresos suficientes; en consecuencia, 
gírese atento oficio al director(a) del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que en auxilio y colaboración 
a las labores de este juzgado se sirva exceptuar a la 
Ciudadana ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, del 
pago de las publicaciones de la declarativa de divorcio 
de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, por 
medio del periódico oficial, en términos del artículo 27 
fracción III, inciso “C” de la Ley de Amparo, aplicado al 
presente asunto por analogía, que a la letra dice: 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:..

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando 
se trate de personas de escasos recursos a juicio 
del órgano jurisdiccional, se ordenará la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación sin 
costo para el quejoso.” 

4. En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita al 
Director(a) del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
realice la publicación del auto de fecha veinticinco de 
octubre de dos mil veintitrés, mismo que a la letra dicen: - 

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta del LIC. 
EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, mediante el 
cual exhibe acta de matrimonio original, informa que el 
domicilio correcto del C. JAFET SALOMON HERNANDEZ 
GARCIA, es el ubicado en la Calle Guillermo Prieto, 
Numero 23, Colonia 5 de mayo, C.P. 20676, Municipio 
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respectivamente a los citados adolescentes un 20% 
(VEINTE POR CIENTO) sobre dichas percepciones, 
mismos que serán representados en su cobro por 
su señora madre la C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL 
OREZA. En tal virtud, para efecto de dar seguridad 
jurídica al pago de los alimentos decretados a favor 
de los menores involucrados en el presente asunto, y 
toda vez que la promovente señala que el C. JAFET 
SALOMON HERNANDEZ GARCIA, labora en el H. 
Ayuntamiento de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, 
con domicilio en Pino Suarez, Numero 10, Zona Centro, 
C.P. 20676, Pabellón de Arteaga, Aguascalientes; 
en consecuencia, teniendo en cuenta que dicho 
domicilio se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, en términos de lo dispuesto en el artículo 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, SE ORDENA GIRAR ATENTO EXHORTO 
AL JUEZ COMPETENTE FAMILIAR DE PABELLÓN 
DE ARTEAGA, DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
para que en auxilio a las labores de este juzgado se 
sirva ordenar a quien corresponda girar atento oficio al 
Director de Recursos Humanos y/o órgano administrativo 
del H. AYUNTAMIENTO DE PABELLON DE ARTEAGA, 
AGUASCALIENTES, con domicilio en Pino Suarez, 
Numero 10, Zona Centro, C.P. 20676, Pabellón de 
Arteaga, Aguascalientes; para que este mismo en el 
término de tres días después de que reciba el oficio que 
al efecto se envíe, conforme lo dispuesto en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, se sirva realizar el descuento 
por concepto de pensión alimentaria provisional 
consistente en el 40% (CUARENTA POR CIENTO) 
de todas y cada una de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devengue 
el C. JAFET SALOMON HERNANDEZ GARCIA a 
favor de los adolescentes de iniciales “M.S.H.M., y 
E.J.H.M.”, de manera quincenal, mismos que serán 
representados en su cobro por su señora madre la C. 
ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA; por lo cual se le 
solicita de la manera más atenta que dichos descuentos 
por concepto de pensión alimenticia provisional deberán 
ser depositados a la cuenta bancaria de la acreedora 
alimentaria, con número de tarjeta de débito: 5204 1673 
9939 5292, Clabe: 002 050 014 570 519 528, contrato: 
758 946 3809 de la institución bancaria CITIBANAMEX. 
Haciéndole de su conocimiento que para calcular el 
monto del porcentaje de alimentos a descontar, sólo 
deberá tomar en consideración las deducciones de ley, 
no así las deducciones personales que solo beneficien al 
deudor alimentista, conforme a la siguiente tesis: -

ALIMENTOS, FIJACION DE LA PENSION DE, EL 
PORCENTAJE SOBRE LAS PERCEPCIONES 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBE APLICARSE 
DISMINUYENDO LAS DEDUCCIONES DERIVADAS 
DE UNA OBLIGACION LEGAL Y NO LAS DERIVADAS 
DE UN PRESTAMO PERSONAL. El artículo 242 

ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, en contra del C. 
JAFET SALOMON HERNANDEZ GARCIA. -

5. Por lo anterior, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en este 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. ERIKA SOLEDAD 
MENGUAL OREZA, con el C. JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA. - -- 

6. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física, material y jurídica de los CC. ERIKA 
SOLEDAD MENGUAL OREZA y JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
conforme a lo señalado en el artículo 306 y 311 del 
Código Civil del Estado de Campeche; así mismo, toda 
vez que del acta de matrimonio adjunta al escrito de 
cuenta, se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de “Separación de bienes”, 
nada se resuelve en cuanto a bienes en común y se deja 
a salvo los derechos de las partes para que no lo hagan 
valer en la vía y forma legal que corresponda. 

 7. Ahora bien, toda vez que de la documentación adjunta 
y como bien lo señala en sus hechos la promovente, 
se advierte que los divorciantes cuentan con dos 
hijos menores de iniciales “M.S.H.M., y E.J.H.M.”; en 
consecuencia, atendiendo a que el dictado y ejecución 
de las medidas provisionales se deben realizar con 
celeridad, pues deben dictarse desde el momento 
de la presentación de la solicitud de divorcio, en caso 
de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las 
que se apoyan, por lo tal, con la finalidad de regular las 
consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. ERIKA SOLEDAD MENGUAL 
OREZA y JAFET SALOMON HERNANDEZ GARCIA, 
con fundamento en los ordinales 298 del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas provisionales: 
7.1 Los adolescentes de iniciales “M.S.H.M., y E.J.H.M.”; 
quedarán bajo la GUARDA Y CUSTODIA de la C. 
ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA y bajo la PATRIA 
POTESTAD de ambos padres. 

7.2 En cuando al concepto de PENSIÓN ALIMENTICIA 
provisional que otorgara el C. JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA, a favor de los adolescentes 
de iniciales “M.S.H.M., y E.J.H.M.” esta autoridad tiene 
a bien fijar el 40% (CUARENTA POR CIENTO) de las 
percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
que devengue el C. JAFET SALOMON HERNANDEZ 
GARCIA de manera quincenal, correspondiéndoles 
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HERNANDEZ GARCIA, en su domicilio ubicado en 
la Calle Guillermo Prieto, Numero 23, Colonia 5 de 
mayo, C.P. 20676, Municipio de Pabellón de Arteaga, 
Aguascalientes; para tal efecto, se adjunta imagen de 
dicho predio; entregándole copias simples del escrito de 
solicitud de divorcio y de la presente declarativa para su 
conocimiento. 

Se faculta al Juez exhortado para que acuerde 
promociones tendientes a la realización del presente 
exhorto, solicitándole acusar de recibido el exhorto 
aquí ordenado, para ello se le concede el término de 
tres días según lo dispuesto en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo 
cual puede ser a través del correo institucional de este 
juzgado: j4mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx y de 
conformidad con el numeral 81 BIS del Código Adjetivo 
Civil del estado se le solicita se sirva diligenciarlo en el 
término de quince días y se sirva devolver debidamente 
diligenciado el exhorto antes referido. 

 7.3 En cuanto al RÉGIMEN DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS entre el C. JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA y los adolescentes de iniciales 
“M.S.H.M., y E.J.H.M.”, atendiendo al interés superior de 
los mismos, estas serán de manera ABIERTA, siempre 
y cuando no se afecte las actividades escolares de sus 
hijos y no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. - Ante tal virtud, se exhorta a los 
CC. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA y JAFET 
SALOMON HERNANDEZ GARCIA, que deberán dar 
cumplimiento al derecho de convivencia de sus hijos, lo 
anterior a afecto de que no se vulneren sus derechos de 
convivencia, amén de que dicho derecho encuentra su 
protección legal, que al convivir los padres con sus hijos 
se propicia el trato y la calidez humana, las personas 
se ven, platican, se brindan afecto y, en síntesis, se 
conocen mejor; en otras palabras, con la convivencia se 
fortalecen sentimientos afectivos esenciales para que 
toda persona pueda alcanzar su tranquilidad y armonía 
personal, familiar y social, máxime cuando se trata de los 
citados adolescentes, pues ello redunda en la formación 
de mejores seres humanos. - Aunado a lo anterior, se 
exhorta a los CC. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA 
y JAFET SALOMON HERNANDEZ GARCIA, a no 
realizar actos generadores de violencia en su contra, 
que pongan en inminente riesgo la integridad física y 
emocional de sus personas, así como de sus hijos; y 

del Código Civil para el Estado de Veracruz dispone 
que: “Los alimentos han de ser proporcionados a la 
posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que 
debe recibirlos”. La posibilidad económica del deudor se 
puede conformar tanto del activo patrimonial como de los 
ingresos que éste obtenga y, en ese sentido, es evidente 
que las deducciones que inciden en el monto global 
de las percepciones, que son de carácter permanente, 
derivadas de una obligación legal, que obviamente 
no requieren el consentimiento de la persona en cuya 
esfera patrimonial impactan, deberán ser previamente 
disminuidas de las percepciones globales, y una vez 
efectuada dicha sustracción, el saldo resultante es 
al que deberá aplicarse el porcentaje decretado por 
concepto de alimentos, lo cual resulta lógico en virtud 
de que tales deducciones a fin de cuentas no vendrían 
a formar parte del activo patrimonial de quien las sufre, 
ni estarán dentro de su ámbito de disposición para 
que puedan considerarse inmersas en la posibilidad 
del deudor, naturaleza que, en cambio, no comparten 
aquellas deducciones transitorias que por voluntad 
del deudor se efectúan en sus percepciones, como lo 
son, por ejemplo, los préstamos de carácter personal. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO Amparo directo 638/93. 
Jaime Octavio Vázquez Velasco. 20 de agosto de 1993. 
Unanimidad de votos en cuanto al sentido, contra el voto 
del Magistrado Raymundo Anselmo Martínez Rebolledo 
en cuanto al tratamiento (no razona el voto). Ponente: 
Héctor Soto Gallardo. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera. -

 De este modo, se faculta al juez exhortado para imponer 
las medidas de apremio que estime necesarias para el 
cumplimiento del exhorto correspondiente, pues las 
conductas que conlleven a la debida falta de dicha 
diligenciación, repercuten en la pronta administración 
de justicia ordenada por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, 
en base al siguiente criterio federal que a su letra dice: -

MEDIDAS DE APREMIO, ES LEGAL DELEGAR AL JUEZ 
EXHORTADO, LA FACULTAD DE IMPONER. El Juez 
exhortante no incurre en uso indebido de sus atribuciones, 
al delegar en favor del exhortado la facultad de imponer 
las medidas de apremio que estime necesarias para 
el cumplimiento del exhorto correspondiente, pues su 
conducta repercute en la pronta administración de justicia 
ordenada por el artículo 17 constitucional. Registro 
digital: 202143 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Novena Época Materia(s): Civil Tesis: VI.2o.44 C 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo III, Junio de 1996, página 871 Tipo: Aislada. - 

Asimismo, se solicita al juez exhortado, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, comisione al 
actuario de su adscripción para que se sirva notificar la 
presente declarativa de divorcio al C. JAFET SALOMON 
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normas de derecho consuetudinario indígena. Amparo 
directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. 
Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz. 

8. En cuanto al derecho de pensión compensatoria de 
los divorciantes, se deja a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos de convicción 
suficientes dentro de los extremos del articulo 305 y 
305 Bis del Código Civil del Estado de Campeche para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre 
los esposos como consecuencia de la Separación o 
Divorcio, el cual no tiene en ningún caso naturaleza 
alimenticia sino de índole resarcitoria, debiendo contar 
con los elementos suficientes que al menos presuman la 
situación de desventaja económica; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: - 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 

que en caso, de no hacerlo así, les asiste, el derecho 
para denunciar dichos actos ante la Autoridad ministerial 
correspondiente, toda vez que el Estado tiene el deber 
de proteger a las Mujeres de una vida libre de violencia, 
tal como lo dispone el siguiente criterio que textualmente 
dice: - -

DERECHO DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA. LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, Y A LA INTEGRIDAD Y DIGNIDAD 
PERSONALES, CONSTITUYEN LÍMITES VÁLIDOS 
A LA APLICACIÓN DE NORMAS DE DERECHO 
CONSUETUDINARIO O INDÍGENA. De acuerdo con el 
parámetro de regularidad constitucional del derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, ésta se identifica 
como causa y consecuencia de la discriminación, de 
ahí que el Estado tenga la obligación de incluir en su 
legislación, las normas penales, civiles y administrativas, 
así como las de otra naturaleza, que sean necesarias 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres. En este sentido, la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 
la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará) establecen que deberán 
adoptarse las medidas necesarias para modificar los 
patrones de comportamiento sociales y culturales de 
hombres y mujeres, y para eliminar los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias o de otra índole, basadas 
en la premisa de inferioridad o superioridad de uno 
de los sexos o en roles estereotipados impuestos a 
hombres y mujeres, incluido el caso de que, a partir 
de ellos, se exacerbe o tolere la violencia contra las 
mujeres. Por ello, resulta legítimo que el orden jurídico 
establezca protecciones que tienen como destinatarios 
específicos a los niños, niñas y adolescentes, de 
acuerdo con la evolución de sus capacidades o su 
autonomía progresiva, con la finalidad de protegerlos 
del accionar violento, coercitivo o abusivo de otras 
personas, particularmente adultas. En efecto, el Estado 
tiene la obligación de garantizar –con todos los medios 
a su alcance, incluido el recurso a su poder coactivo– 
que las decisiones de niños, niñas y adolescentes, en 
materia de sexualidad, se produzcan en condiciones de 
seguridad, libertad efectiva y plena, y en armonía con 
su desarrollo psicológico, como consecuencia de sus 
derechos a la integridad personal y al libre desarrollo de 
la personalidad. Esta protección –expresada mediante 
las normas penales que sancionan las relaciones 
sexuales coercitivas– es consecuencia del derecho 
de niñas, niños y adolescentes a la igualdad y a la no 
discriminación, a la integridad y dignidad personales, 
así como a una vida libre de violencia. Estos derechos 
constituyen, en términos del artículo 2o., apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, límites válidos a la aplicación de 
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de suscitarse alguna controversia al respecto, debido a 
que las cuestiones familiares como son los alimentos, 
la disolución de la sociedad conyugal y lo relativo a la 
situación de los hijos; por su naturaleza, implican que 
ambas partes tienen derecho a alegar y ofrecer los medios 
probatorios que estimen convenientes al respecto. - - - 
Amén, de que ello no vulnera el derecho fundamental 
de la garantía de previa audiencia, establecida en el 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional, debido 
a que únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios; por lo 
que debe considerarse que la emisión de tales medidas 
provisionales no constituye un acto privativo, pues 
ambas partes tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes; 
sustenta lo anterior el siguiente criterio federal. -

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida 
en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios. Ahora 
bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones 
provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser 
accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación 
no constituye un fin en sí mismo; y sumarias, debido 
a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, 
previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente 
la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo 
que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar 
la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede 
sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento 
no sólo de otra resolución, sino también del interés 
público, pues buscan restablecer el ordenamiento 
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, 
una situación que se reputa antijurídica; por lo que 
debe considerarse que la emisión de tales providencias 
no constituye un acto privativo, pues sus efectos 
provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las 
resultas del procedimiento administrativo o jurisdiccional 
en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes; consecuentemente, para la imposición de 
las medidas en comento no rige la garantía de previa 
audiencia. Amparo en revisión 284/94. Cuauhtémoc 
Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. Once votos. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura 
G. de Velasco de J. O’Farril. Amparo en revisión 322/94. 
Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. Once votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 

alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época.- Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala.- Tipo de Tesis: Aislada.- Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación.- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725. - 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio Incausado de fácil acceso y sencillez procesal. 
- - 9. Hágase saber a los promoventes, que las medidas 
provisionales decretadas, permanecerán establecidas, 
salvo que no exista un pronunciamiento previo de alguna 
autoridad sobre el particular o hasta en tanto no sean 
modificadas, a través de la vía y forma correspondiente 
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Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 710/95. 
Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. 
Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Óscar Germán Cendejas Gleason. Amparo en revisión 
1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de 
enero de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo directo 
en revisión 262/97. Gabriel Neira Rodríguez y coag. 
29 de septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez 
Gordillo. El Tribunal Pleno, en su sesión privada 
celebrada el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con 
el número 21/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho. Registro digital: 
196727. Instancia: Pleno, Novena Época, Materia(s): 
Constitucional, Común. Tesis: P./J. 21/98, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
VII, Marzo de 1998, página 18, Tipo: Jurisprudencia. -

10. Aunado a lo anterior, conforme lo dispuesto en 
el artículo 288 BIS párrafo cuarto del Código Civil 
del Estado de Campeche, dese vista al C. JAFET 
SALOMON HERNANDEZ GARCIA, con el convenio 
anexado por la C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, 
en su escrito inicial de solicitud de cuenta, para que 
en el término de tres días hábiles, se sirva manifestar 
a este juzgado si está de acuerdo con el contenido del 
mismo, haciéndole de su conocimiento que en caso 
de no estar de acuerdo, no deberá controvertir sobre 
la disolución del vínculo matrimonial y respecto las 
medidas provisionales decretadas, ellas permanecerán 
establecidas, salvo que no exista un pronunciamiento 
previo de alguna autoridad sobre el particular o hasta en 
tanto no sean modificadas, a través de la vía y forma 
correspondiente de suscitarse alguna controversia 
al respecto, debido a que las cuestiones familiares 
como son los alimentos, la disolución de la sociedad 
conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; por su 
naturaleza, implican que ambas partes tienen derecho 
a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 288 Quater del Código Civil del Estado. - 11. 
Del mismo modo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. ERIKA SOLEDAD 
MENGUAL OREZA y JAFET SALOMON HERNANDEZ 
GARCIA, es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica. - - - 12. Cabe 
resaltar que en caso de que exista un pronunciamiento 

anterior por alguna autoridad competente a la presente 
declarativa de divorcio entre los CC. ERIKA SOLEDAD 
MENGUAL OREZA y JAFET SALOMON HERNANDEZ 
GARCIA, se declarara el sobreseimiento de la presente 
declaración, ello con la finalidad de evitar una duplicidad 
de actuaciones, lo cual puede traer consecuencias 
jurídicas y afectar derechos de los justiciables. - - 14. 
Ahora bien se le hace del conocimiento a la C. ERIKA 
SOLEDAD MENGUAL OREZA, que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho que realice ante el lugar donde se 
efectuó el matrimonio, a efecto de enviar el oficio para 
inscripción de divorcio correspondiente, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar, apercibida que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. 
- 15. En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto de la actuaria de 
enlace interina del juzgado, para que en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva notificar la presente 
declaración de divorcio a la siguiente: 

A la C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, de 
manera personal y/o por conducto de su asesor técnico, 
en su domicilio para oír y recibir notificaciones, siendo 
este el despacho jurídico ubicado en la avenida casa de 
justicia, Numero 29, Local 5, Colonia Fracciorama 2000, 
C.P. 24090 de esta ciudad. 

16. Para efecto de lo anterior, tomando en consideración 
el principio de celeridad que debe aplicarse en todos 
los asuntos, en términos del artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado diligencie en 
dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en el presente se ordenen. 17. Conforme 
lo dispuesto en el artículo 288 del Código Civil del Estado 
de Campeche, notifíquese al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción y al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para 
su conocimiento. - - 18. Por último hágase saber a la 
partes que podrán ingresar a la página oficial de este 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx en el apartado 
de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, 
para en su caso revisar las cédulas de estrados que se 
fijen en los estrados virtuales de este juzgado, relativo de 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE JUNIO  
DEL 2024.- ALBACEA PROVISIONAL, C. GABRIEL 
MANRIQUE ALONSO HERNANDEZ.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Gonzalo Uicab Cab, quien fuera originario 
de San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 29 de 
mayo de 2024.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICDA. ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES COYOC 
CASTILLO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en 
vigor, HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en 
vida llevara el nombre de  JUVENTINO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ  quien falleciera el día doce de Junio del 
año Dos mil Veintiuno en esta Ciudad habiendo radicado 
la sucesión la albacea designada ciudadana  OFELIA 
MORALES ARENAL..

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles acreedores, para que 
comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 
25 número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
tercera publicación del presente, el cual a partir de hoy 
se publicará por tres veces de diez en diez días en este 
Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a  25 de Junio de 2024

Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

alguna actuación del presente asunto. NOTIFIQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO SARRON 
REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN DE JESUS CAB 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. MMCSR/
YJCC/CLHP.”

5. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio 
señalado líneas arriba sea entregado a través del actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Primer 
Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA ROSA EVANGELINA 
CERVERA CHEL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA YASMIN DEL JESUS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. - -

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 
de junio de dos mil veinticuatro.- LICDA. ASTRID 
JANETH MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO MIXTO 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- 
rúbrica.

CONVOCATORIA 67/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 375/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) ANTONIO HERNANDEZ 
CASTILLO, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA 
DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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En escritura pública número 861,  de fecha 24 de junio 
del 2024 dos mil veinticuatro, pasada ante mí en el 
protocolo Quinientos Cincuenta y Cuatro, de la Notaría 
Pública Número Doce de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la calle 
24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciado en la Sucesión testamentaria de quien en 
vida respondiera al nombre de VICTOR EMANUEL 
SANDOVAL HERRERA, denunciado por los ciudadanos 
CARLOS EDUARDO PEREZ CASTRO, como albacea 
de la sucesión y  LETICIA MORENO SANDOVAL, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales 
se harán de diez por tres veces, a partir del presente 
aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 24 días 
del mes de junio del 2024 dos mil veinticuatro.-
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 850,  en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 21 de junio 
del 2024 dos mil veinticuatro, pasada ante mí en el 
protocolo Quinientos Cincuenta y Cuatro, de la Notaría 
Pública Número Doce de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la calle 
24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciado en la Sucesión Intestamentaria de quien 
en vida respondieran a los nombres de NEREIDA 
ALEJANDRA PINEDA DOMINGUEZ Y ANA LUISA 
DOMINGUEZ LOPEZ, denunciado por MARTHA 
PATRICIA PINEDA DOMINGUEZ, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 24 días 
del mes de junio del 2024 dos mil veinticuatro.-  
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

A V I S O    N O T A R I A L

Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del 
Estado de Campeche, Ante Mí, Licenciado en Derecho: 
SILVIO ARMANDO HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular 

de la Notaria Pública Número Uno, ubicada en el número 
8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y 
Municipio de Paliada, Estado de Campeche: mediante la 
Escritura Pública número: 350 Trescientos Cincuenta, 
Volumen: LXVIII, del protocolo Ordinario a mi cargo, de 
fecha 18 dieciocho del mes de Noviembre del año 2023 
Dos Mil Veintitrés, Comparecieron: Los C.C. José Pilar, 
Teresa de Jesús, Rosa Judith, Francisco Joaquín, 
José Ramón y Lucas Miguel, todos de apellidos: Zavala 
Delgado, en su calidad de Hijos, Únicos y Universales 
Herederos y el primero como Albacea, para Denunciar, 
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de los 
extintos: Francisco Zavala Jiménez, quien falleció el 
día 10 diez del mes de julio del año 1997 mil novecientos 
noventa y siete, en la ciudad de Mérida, Yucatán; Rosa 
María Delgado Dorantes, quien falleció el día 4 cuatro 
del mes de noviembre del año 2014 dos mil catorce, 
en la Ciudad de Mérida, Yucatán; Jorge Luis Zavala 
Delgado, quien falleció el día 27 veintisiete del mes de 
diciembre del año 2022 dos mil veintidós, en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, quedando formalmente 
RADICADA, esta SUCESION INTESTAMENTARIA y 
mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán 
cada 10 Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación del Estado de Campeche, 
se CONVOCA a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Sucesión Intestamentaria, para que 
en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera 
Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlos ante 
ésta Notaría en la dirección antes citada, presentando 
los Documentos en que funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 20 de noviembre del 2023.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA. R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores de la SEÑORA 
TOMASA GOMEZ BARRERA, quien fuera vecina de 
esta Ciudad, quien dejó disposición testamentaria, 
según denuncia de su hija AIDA SALOME GOMEZ 
CAMBRANIS, para que dentro de un término de 
Treinta días, contados a partir de la última Publicación 
de este Edicto, que se hará tres veces cada diez días, 
comparezcan a deducirlo ante esta NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTICINCO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en la Avenida Ruiz 
Cortínez número 18, Interior 104, Edificio Ah Kim Pech, 
Primer Piso, Colonia Centro, en Campeche, Campeche.

San Fco. de Campeche, Cam., junio 25 del 2024.- LIC. 
JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ.- Rúbrica.
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